
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNINA CUANTÍA 
DEMANDANTE: CLARA MARALETH AYERBE TRUJILLO 

DEMANDADO:     ANA EDITH PERALTA LAMPREA  
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2019-00166-00. 

 

 
Mediante el memorial que precede1 el apoderado de la entidad ejecutante solicita se 

requiera a la Secretaría de Educación del Tolima, con el fin que se sirva informar el 

estado de la medida decretada por este Despacho judicial.  

 

Revisado el expediente, se observa que, la Secretaría de Educación y Cultura, informó 

que registró la medida de embargo, pero que la misma quedó a la espera debido a 

que la demandada tiene un embargo que le afecta el salario por cuantía a favor de 

cooperativa. 

 

Dicha respuesta, fue dejada en conocimiento de la parte interesada mediante auto del 

2 de agosto del año inmediatamente anterior. 

 

Ahora, consultada la página Web del portal del Banco Agrario de Colombia, se 

corroboró que para este proceso obran 6 títulos judiciales, situación que permite 

colegir que la Secretaría mencionada ya está efectuando los descuentos.  

 

Por lo anterior, no se accede a la solicitud de requerimiento y en su lugar, se ordena 

dejar en conocimiento del apoderado actor la relación de títulos que arrojó la consulta 

realizada en el portal del Banco Agrario de Colombia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
25 de abril de 2022 

 

Para notif icar legalmente la providencia anterior, se 
f ijó Estado No. 20 

 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 

 
 

_______________________________ 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
Secretaria 

 

 
1 Visible en el archivo 20 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

466190000024373 39789411 CLARA MARALET AYERBE TRUJILLO IMPRESO 
ENTREGADO 04/11/2021 NO APLICA $ 630.915,00

466190000024445 39789411 CLARA MARALET AYERBE TRUJILLO IMPRESO 
ENTREGADO 30/11/2021 NO APLICA $ 630.915,00

466190000024530 39789411 CLARA MARALET AYERBE TRUJILLO IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2021 NO APLICA $ 658.891,00

466190000024615 39789411 CLARA MARALET AYERBE TRUJILLO IMPRESO 
ENTREGADO 11/02/2022 NO APLICA $ 756.147,00

466190000024664 39789411 CLARA MARALET AYERBE TRUJILLO IMPRESO 
ENTREGADO 03/03/2022 NO APLICA $ 600.640,00

466190000024739 39789411 CLARA MARALET AYERBE TRUJILLO IMPRESO 
ENTREGADO 07/04/2022 NO APLICA $ 693.409,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 28863589 ANA  EDITH PERALTA LAMPREA

Número de Títulos 6

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 3.970.917,00




